
 
  
 
 
 
 

 

 

Anteproyecto de la CDHE: “Los valores de los derechos emergentes”, Victoria 
Camps 
 
 
 
Las sucesivas declaraciones de derechos humanos se han sustentado en el 
reconocimiento de una serie de valores considerados como la base de la convivencia 
de los seres humanos en paz y libertad. La libertad, la igualdad y la fraternidad han 
pasado a la historia como los valores básicos de la modernidad. La libertad, la justicia, 
la paz, la dignidad, son los valores que constituyen el sustrato de la declaración de 
derechos humanos de 1948. Son valores que remiten los unos a los otros, se 
entrecruzan y se reclaman mutuamente: no hay libertad sin igualdad, la libertad y la 
igualdad son ingredientes de la dignidad y de la justicia, sin paz no hay libertad, la falta 
de paz puede ser la consecuencia de la falta de justicia o de igualdad.  
 
Los valores no son estáticos. O no lo es el significado de sus términos. Las palabras 
que nombran a los valores fundamentales, aun siendo siempre las mismas, adquieren 
matices distintos de acuerdo con cada época. La libertad que defendían los 
revolucionarios del siglo XVIII no es la que tenemos que defender hoy, entre otras 
cosas, porque muchas de las libertades entonces reclamadas están ya consolidadas en 
los estados de derecho.  Por lo demás, nuestras libertades hoy se ven amenazadas por 
una serie de  circunstancias que no se daban hace dos siglos. La igualdad se ha ido 
llenando de contenido a raíz del impulso y desarrollo de la sensibilidad social en el siglo 
XX. El derecho a la paz y a la vida, que hoy reivindicamos, es visto en función de una 
serie de peligros nuevos, como el terrorismo, la globalización, o un desarrollo 
tecnológico que puede esclavizarnos por falta de control o de orientación adecuada. La 
fraternidad, o la solidaridad, van adquiriendo dimensiones cada vez más internacionales. 
Finalmente, un valor como el de la tolerancia, que nació como antídoto a las guerras 
de religión, ha acabado siendo el mínimo exigible a los ciudadanos de las democracias 
actuales.  Quizá demasiado mínimo para que nos deje satisfechos. 
 
La Carta De Derechos Emergentes viene a explicitar y poner de manifiesto cómo 

entendemos, o queremos que se entiendan hoy, los valores fundamentales que, a 

continuación, se describen sucintamente.   

 
 
 
Dignidad. 
El ser humano tiene dignidad porque no tiene precio. El ser humano tiene dignidad 
porque es un fin en sí mismo y no sólo un medio para los fines de otras personas. 
Ambas aseveraciones se deben a Kant y aún no hay mejor manera de definir la dignidad 
humana que la que dicho filósofo propuso. Por otra parte, el renacentista Pico della 
Mirandola había definido la dignidad humana como la posibilidad del individuo de 



 
  
 
 
 
 

 

 

decidir sobre su propia vida, de poder escoger cómo vivir. En ambos casos, la dignidad 
va intrínsecamente unida a la libertad. La dignidad le viene dada al ser humano por su 
condición de agente libre. Dado que todo individuo es merecedor de la misma 
dignidad, ésta debe entenderse hoy como un derecho y, a la vez, como una obligación: 
el derecho a ver reconocida la libertad y la obligación de ejercer la libertad 
responsablemente y sin menosprecio de la libertad de los demás.  
 
En nuestro mundo, se hacen acreedores de tal dignidad muy en especial las personas 
más vulnerables: los que viven en la pobreza, los que sufren enfermedades incurables, 
los grupos minoritarios.  A todos ellos les falta el reconocimiento de su capacidad de 
comportarse como agentes libres y de funcionar, por lo tanto, como seres humanos.  
 
  
Vida 
El valor de la vida siempre ha sido el primero y el más básico. Sin vida, ningún otro 
valor es sostenible. La paradoja es que las posibilidades de destruir vidas humanas no 
han decrecido con el tiempo, sino que aumentan. El desarrollo armamentístico, el afán 
imperialista de los estados, la incomprensión e indiferencia ante el malestar ajeno, 
hacen de la vida de las personas uno de los valores más vulnerables.  Que aún exista, 
en algunos lugares, la pena de muerte, que exista el tráfico de personas, y que aún no 
se haya abolido el hambre y la pobreza extremas muestran la necesidad de seguir 
insistiendo en el valor de la vida.  
 
Por otra parte, si bien el individuo quiere vivir por encima de todo,  quiere al mismo 
tiempo vivir bien, quiere una vida de calidad. El desarrollo científico y técnico, unido al 
desarrollo económico, pueden estar al servicio de la vida humana  e incluso no 
humana, pero también pueden  desarrollarse en detrimento de dicho valor.  La defensa 
de un medio ambiente sano y equilibrado, la reclamación del derecho a una muerte 
digna, el valor que damos a la ciudad,  ponen de manifiesto que la vida que valoramos 
hoy es una vida de calidad.  
 
Igualdad 
La afirmación de que no hay libertad sin igualdad sigue vigente. El valor de la igualdad 
es una condición de la libertad. Pero está lejos de las mentes de nuestro tiempo el 
igualitarismo sin matices. La justicia distributiva ha de tener como objetivo el igual 
acceso de todos a los bienes más básicos. A eso le llamamos “igualdad de 
oportunidades”, “igualdad de capacidades” o, sencillamente, “equidad”. No se trata de 
suprimir las diferencias, sino de conseguir que éstas no sean discriminatorias ni 
excluyentes. Se trata de pensar una igualdad compatible con las necesidades 
particulares de los distintos grupos.  Se trata de señalar a aquellos grupos que 
históricamente han sufrido más discriminaciones y actuar positivamente a su favor.   
 
Contra las tendencias neoliberales, hay que seguir proclamando el valor de la equidad. 
Sin equidad, los individuos no son realmente libres, aunque formalmente vean 
reconocidas sus libertades,  y la vida que les es dado vivir carece de calidad y de 



 
  
 
 
 
 

 

 

dignidad.  Es preciso proclamar sin reservas la universalidad de la igualdad y ejercer 
políticas de justicia distributiva a nivel internacional.  
 
Solidaridad 
La religión cristiana instituyó el amor al prójimo, la caridad, como el valor cardinal de 
su doctrina. Los revolucionarios franceses recuperaron ese valor bajo el nombre de 
fraternidad. Hoy  preferimos hablar de solidaridad, un valor que se afianza a medida 
que aumenta y se potencia la sensibilidad social entre las personas. El fenómeno de los 
movimientos sociales materializa la necesidad de movilizarse y organizarse para ejercer 
la solidaridad y promover actitudes solidarias. Si la equidad es un valor a desarrollar 
mayormente por las instituciones políticas en cuyas manos están las políticas de justicia 
distributiva, la solidaridad es un valor que debe desarrollar el individuo.  Las políticas 
públicas tendrán mejores resultados y se ejecutarán mejor si van acompañadas de 
actitudes solidarias.  
 
Convivencialidad 
Ante los brotes reiterados de racismo y xenofobia como respuesta a los crecientes 
movimientos migratorios, ante el rechazo explícito al que es diferente, ante el 
fenómeno de los malos tratos que victimizan a las personas más débiles, se pone de 
manifiesto el valor de la convivencialidad.  Un valor que va más allá que la tolerancia, la 
cual es una virtud demasiado raquítica para considerarla un valor democrático 
satisfactorio.  Toleramos lo que no nos gusta y nos incomoda, lo que quisiéramos 
alejar de nuestro lado. La tolerancia nos deja indiferentes ante las distintas formas de 
vida, no nos pide que las integremos en nuestro mundo ni que las aceptamos.  Lo 
valioso y necesario en estos momentos no es sólo tolerar al otro, sino reconocerlo 
como un igual, aprender  a convivir con todo el mundo.  
 
Paz 
Las últimas declaraciones de derechos nacieron como reacciones a las terribles guerras 
y masacres del siglo XX. Sin embargo, ninguna declaración  ha conseguido poner fin a  
las guerras. Los conflictos de hoy son de otro tipo y obedecen a causas imprevistas, 
pero tienden a resolverse igualmente con la violencia y la fuerza. No obstante, el 
rechazo de los conflictos bélicos ha tomado más cuerpo en las sociedades 
democráticas. Lo muestran los repetidos actos de desobediencia civil y de objeción de 
conciencia frente a las obligaciones militares y a la inversión económica en armamento.  
Se impone el derecho de asilo como un derecho ineludible para quienes tienen que 
huir de sus países en guerra.   
 
Hoy vinculamos la paz al valor del diálogo, un valor en alza y reclamado 
reiteradamente. Por encima de la reivindicación de las culturas, las identidades y las 
lenguas propias, se impone el valor del lenguaje como tal, lo más específico del ser 
humano, lo que debiera unirnos a todos en una auténtica “comunidad de diálogo”.  
 
Libertad 
La primera generación de derechos fue la de los derechos civiles. Las libertades 
individuales constituyen el valor más preciado, más consagrado y más desarrollado en 



 
  
 
 
 
 

 

 

nuestras sociedades. Pero también las libertades se vuelven vulnerables cuando las 
amenazas terroristas obligan a afianzar la seguridad ciudadana. El valor y la extensión 
alcanzada por la libertad de expresión, por su parte, choca con el deber de respetar la 
intimidad y la imagen de las personas.  Las libertades individuales se ven asimismo 
amenazadas por el énfasis, no siempre fundamentado, en supuestos derechos 
colectivos. 
 
A mayor libertad, mayor responsabilidad. El valor de la libertad en las sociedades 
democráticas y liberales depende de la capacidad en mantener el equilibrio entre las 
libertades individuales y el resto de los derechos cuya garantía, de un modo u otro, 
viene a limitar esas libertades. Conseguirlo es ejercer la libertad responsablemente.  
 
Conocimiento 
La sociedad del conocimiento ha convertido al conocimiento en un valor básico. 
Gracias a las telecomunicaciones, el acceso a la información, pública y privada, es un 
bien universalizable. Las innovaciones científicas y el desarrollo tecnológico han de ser 
accesibles y conocidos por todos los afectados. La educación deja de ser una etapa de 
la vida para extenderse a lo largo de la vida de las personas. El conocimiento es una 
condición de la libertad y también de la igualdad.   
 
 


